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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 91/2019 

Y SUS ACUMULADAS 92/2019 Y 93/2019 

PROMOVENTES: COMISIÓN ESTATAL DE 

LOS DERECHOS HUMANOS EN TABASCO, 

PARTIDO 	POLÍTICO 	MOVIMIENTO 

CIUDADANO Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
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Ciudad de México, a veintisi 
José Fernando Franco\io\i 

Lo proveyó y firma el Ministrólnstructor José Fernando Franco González 

Salas quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 68. [...] 
Cuando la acción de incónstitucionalidad se interponga en contra de una ley electoral, el ministro instructor podrá solicitar opinión a la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. (.1. 

 
 
 
 
 




